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REINO UNIDO 
 
PROYECTO DE LEY DE INMIGRACIÓN 
 
El pasado 17 de septiembre, el secretario de Estado de Inmigración británico, James 
Brokenshire, presentaba al Parlamento el proyecto de Ley de Inmigración en el que se 
sientan las bases para combatir la inmigración ilegal. Este nuevo proyecto de Ley pretende 
reducir los factores que estimulan la llegada de inmigrantes ilegales a Reino Unido y la 
disponibilidad de los servicios públicos que los ayudan a permanecer de manera ilegal en el 
país.  
 
Las disposiciones de este nuevo proyecto contra los inmigrantes que no tengan derecho a 
residir en Reino Unido se van a centrar en tres áreas principales:  
 

• Poner en marcha medidas para atajar la explotación de los trabajadores de baja 
cualificación, incrementando y endureciendo las sanciones por la contratación de 
inmigrantes ilegales y el trabajo ilegal.  

• Asegurar que solo las personas con derecho a residir en Reino Unido puedan 
acceder a ciertos servicios: cuentas bancarias, permisos de conducir y alquiler de 
viviendas.  

• Reforzar la autoridad para facilitar la expulsión de inmigrantes ilegales.  
 
El nuevo proyecto de Ley se va a dividir en 8 secciones:  
 

1. Combatir la explotación en el mercado laboral:  
 

• Designar un nuevo director para los organismos encargados de ejecutar las medidas 
antiinmigración con el fin de proporcionar una estrategia de actuación conjunta para 
atajar la explotación de trabajadores.  

• Convertir en delito el trabajo ilegal, incautando los salarios de los trabajadores 
ilegales como prueba del delito.  

• Facilitar el procesamiento de los empresarios que sepan, o puedan sospechar, que 
la persona empleada por ellos no tiene permiso de trabajo en Reino Unido y 
endurecimiento de las sanciones.  

• Instaurar normativa que permitan cerrar negocios por cortos períodos de tiempo o 
incluso el cierre continuado de éstos si se continúa infringiendo la ley.  

• Asegurarse de que los pubs, tiendas de bebidas alcohólicas (off-licence) y empresas 
de comida para llevar, abiertas hasta medianoche, cumplen las leyes de inmigración. 

 
2. Dificultar la residencia y el trabajo ilegal en Reino Unido: 

 
• Facilitar la expulsión de los inmigrantes ilegales por parte de los arrendadores 

privados.  
• Estipular nuevas infracciones para los arrendadores que se aprovechen de 

inmigrantes ilegales y no lleven a cabo los controles migratorios pertinentes.  
• Impedir que los inmigrantes ilegales puedan conseguir el permiso de conducir o 

renovarlo.  
• Requerir a bancos y sociedades financieras que tomen medidas frente a los titulares 

de cuentas que no residan de forma legal en el país, así como obligarlos a realizar 
comprobaciones periódicas del estatus migratorio de los titulares existentes.  
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3. Endurecer la aplicación de las leyes de inmigración:  
 

• Dotar de nuevas facultades a los agentes de inmigración, incluyendo el registro y la 
incautación.  

• Identificar a todos los delincuentes extranjeros que no estén detenidos pero se 
encuentren a la espera de su deportación.  

• Reformar el marco legal para simplificar las condiciones que se aplican a los 
inmigrantes ilegales que no estén detenidos.  

 
4. Permitir la expulsión de inmigrantes ilegales antes de que presenten recurso 

alguno, siempre que no se cause un daño irreversible.  
 

5. Retirar las ayudas a los solicitantes de asilo que no consigan la condición de 
refugiado, equiparándolos así con el resto de inmigrantes ilegales. 

 
6. Endurecer los puestos fronterizos: 

 
• Otorgar nuevas potestades a la guardia fronteriza para contener el contrabando en 

aguas territoriales. 
• Asegurarse de que los usuarios de las líneas aéreas y aeropuertos cumplen con los 

controles de inmigración. 
• Aplicar automáticamente las prohibiciones internacionales de viaje. 

 
7. Garantizar que los trabajadores del sector público en puestos de atención al 

ciudadano hablen inglés con fluidez. 
 

8. Reducir la demanda de fuerza laboral inmigrante para puestos de trabajo que 
puedan ser cubiertos con trabajadores nacionales: 

 
• Introducir una tasa a las empresas que opten por la contratación de inmigrantes 

cualificados.  
 


